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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Resolución Delegada N° 119 D/2021
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 4,65

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 2,33 ........1 ........... $ 4,65
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 716,10 ....370 .... $ 1.720,50

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 279,00 ....100 ....... $ 465,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 27,90
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 186,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 279,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 372,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 465,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 4,65
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 46,50

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 46,50
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 93,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 286 del 16/04/2021 - M.E.C.C.y T. - AUTORIZA PRÓRROGA DE AFECTACIÓN. SRA. NANCI
GERARDINA RISSO PATRÓN Y SRA. SANDRA NOEMÍ GARCÍA.            

7N° 287 del 16/04/2021 - M.S.P. - OTORGA SUBSIDIO. PACIENTE JESÚS EDGAR SAJAMA.            

8N° 288 del 16/04/2021 - M.E.C.C.y T. - OTORGA LICENCIA GREMIAL CON GOCE DE HABERES.
AGENTES: CLAUDIA LÓPEZ GUEVARA Y RICARDO DANIEL MARTI.            

9N° 289 del 16/04/2021 - M.S.P. - ACEPTA DONACIÓN "FONDO SOLIDARIO" EFECTUADA POR LA 
COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y SANEAMIENTO S.A. (CO.S.A.YSA.)            

10N° 290 del 16/04/2021 - M.E.C.C.y T. - AUTORIZA AFECTACIÓN. SR. ENRIQUE FLAVIO BORELLI.           

11N° 291 del 16/04/2021 - M.S.P. - OTORGA SUBSIDIO. PACIENTE TOMÁS HUMBERTO GARCÍA.            

12N° 292 del 16/04/2021 - M.E.C.C.y T. - APRUEBA CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CELEBRADO
CON LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA. (VER ANEXO)

13N° 293 del 16/04/2021 - M.S. - RETIRO VOLUNTARIO. COMISARIO INSPECTOR ANA DEL SOCORRO
TOLABA. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

14N° 294 del 16/04/2021 - M.S. - RETIRO VOLUNTARIO. SUBOFICIAL MAYOR NÉSTOR GUSTAVO
CHILIGUAY. SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA.            

15N° 295 del 16/04/2021 - M.S. - RETIRO VOLUNTARIO.  COMISARIO DR. OMAR JAVIER LÓPEZ MÉNDEZ.
POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

17N° 296 del 16/04/2021 - M.D.S. - DECRETO Nº 122/2020. MODIFICA PARCIALMENTE ESTRUCTURA
ORGÁNICA DE LA COORDINACIÓN FINANCIERA. (VER ANEXO)

17N° 297 del 16/04/2021 - M.S. - RETIRO VOLUNTARIO. SUBOFICIAL MAYOR NORMA BEATRIZ ALEMÁN.
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA.            

18N° 298 del 16/04/2021 - S.G.G. - AFECTACIÓN DE INMUEBLES. MATRÍCULAS Nº 28.224 Y Nº 28.225
DEL DEPARTAMENTO CAPITAL.            

19N° 299 del 16/04/2021 - M.E.C.C.y T. - AFECTACIÓN DE INMUEBLE. MATRÍCULA Nº 3.926  DEL
DEPARTAMENTO RIVADAVIA.            

20N° 300 del 16/04/2021 - M.E.y S.P. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA. EJERCICIO 2020.
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

22CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 1.700            

22CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 1.701            

LICITACIONES PÚBLICAS

23AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. Nº 22/2021            

24AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. Nº 23/2021            

24MUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA ESTE  - DPTO. RIVADAVIA - Nº 1/2021            

25MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA Nº 06/21            

26SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PCIA. DE SALTA - Nº 54/2021 - ADJUDICACIÓN            

26MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 25/2021  - ADJUDICACIÓN            

27MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 26/2021  - ADJUDICACIÓN            
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27MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE SALTA - Nº 01/21            

28PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM 3807/21            

ADJUDICACIONES SIMPLES

29COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA SE Nº 15/2021            

29COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA SE Nº 14/2021            

29COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA SE Nº 11/2021            

30SC- SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS N°25/21            

31MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 14/2021            

31MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 25/2021            

32MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 19/2021            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

33AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. EXPTE. Nº 21761/21            

33AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. EXPTE. Nº 21779/21            

34AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. - EXPTE. Nº 21776/21            

34PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM 3818/21            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

37JUZGADO DE MINAS - BACOYA  SUR - EXPTE. Nº 19.435 - ANULACIÓN DE REGISTRO Y ARCHIVO          
 

37JUZGADO DE MINAS - VULCANO VII - EXPTE. Nº 20.806 - CADUCIDAD Y CANCELACIÓN DE REGISTRO  
         

38JUZGADO DE MINAS - EXPTE. Nº 20.956 - ARCHIVO            

SUCESORIOS

38DE ZUANI, ATILIO - EXPTE. Nº 711.493/20.            

39RODAS, MAXIMO REYNALDO - EXPTE. Nº 23685/2020.            

39SORIA, MARCELINO - EXPTE. Nº  711.353/20.            

39LLAMPA, CARLOS ALBERTO - EXPTE. N° EXP-702694/20            

40PROJASKA, FRANCISCA; COREICO ABRAHAM - EXPTE. N° 355.114/11            

REMATES JUDICIALES

40POR TOMAS GARCÍA BES - JUICIO EXPTE. Nº 614967/17.            

EDICTOS DE QUIEBRAS

41CHOQUE ROLANDO GUSTAVO - EXPTE. Nº EXP - 731293/21 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

42SOLARES, EMANUEL ESTEBAN BERNABÉ - EXPTE. N° EXP - 731.290/21.            

42ARGAÑARAZ, ANDRES ALBERTO - EXPTE. N° EXP 731.283/21.            

43RIVERA, MARIA GABRIELA - EXPTE. Nº EXP - 728.975/21 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

43CHOQUE, ROLANDO GUSTAVO - EXPTE. Nº EXP - 731293/21            

Pág. N° 4



Edición N° 20.970
Salta, miércoles 21 de abril de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

44SANCHEZ, JOSE GUSTAVO - EXPTE. Nº EXP - 729724/21 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

45AGUILAR CARMEN ROSA - EXPTE. Nº EXP - 726126/21  - EDICTO COMPLEMENTARIO            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

47HABITALIS SAS            

48DIFE SAS            

49DM NOA SRL            

50TROYA SA            

ASAMBLEAS COMERCIALES

52FRIGORIFICO BERMEJO SA.            

53IMÁGENES MÉDICAS SA.            

AVISOS COMERCIALES

53AGROVALENTINA SAS            

53EDGARDO N. MACHUCA E. HIJOS SRL.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

56ASOCIACIÓN CIVIL BETANIA            

56ONG TODOS PARA TODOS            

56LIGA GÜEMENSE DE FUTBOL - GRAL. GÜEMES            

FE DE ERRATAS

57EDICIÓN Nº 20.968  DE FECHA 19/04/2021            

RECAUDACIÓN

57RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 20/04/2021

58RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 20/04/2021
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DECRETOS

SALTA, 16 de Abril de 2021
DECRETO Nº 286
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 01-28415/2021

VISTO la solicitud de la Cámara de Senadores de la Provincia de Salta de 
prorrogar las afectaciones de las señoras Nanci Gerardina Risso Patrón y Sandra Noemi 
García; y,

CONSIDERANDO:
Que las citadas agentes son docentes de las Escuelas Nº 3114, 3147, 3126, y 

4669, establecimientos dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología;

Que originariamente, mediante Decreto Nº 420/2020, se efectuaron las 
precitadas afectaciones;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología ha tomado la debida intervención, otorgando su conformidad a la 
prorroga requerida;

Que las afectaciones tienen carácter excepcional y temporario, estando 
supeditadas al mantenimiento de las razones que las originaron y/o finalización de quien las 
promovió, encontrándose en el presente caso acreditados tales extremos;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 apartado 2º 
de la Constitución Provincial, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 86 del Decreto 
Nº 4.118/1997, modificado por el artículo 2 del Decreto Nº 1.668/2008,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la prórroga de las afectaciones de la señora NANCI GERARDINA 
RISSO PATRÓN, DNI Nº 26.896.299, Profesora de las Escuelas Nº 3114, 3147 y 3126 y la 
señora SANDRA NOEMÍ GARCÍA, DNI Nº 23.720.659, Secretaria de la Escuela de Educación 
Técnica Nº 3147 y Preceptora de la Escuela Nº 4669, dependiente del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, a la Cámara de Senadores de la Provincia de Salta, 
a partir del 1º de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, o mientras subsistan 
las necesidades de servicio, lo que ocurra primero. 
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 21/04/2021
OP N°: SA100037931

SALTA, 16 de Abril de 2021
DECRETO Nº 287
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 261-206570/2020
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VISTO el subsidio que se gestiona a favor del paciente Jesús Edgar Sajama; y,
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al diagnóstico acompañado en las presentes actuaciones, 

deviene necesario cubrir el costo de cirugía, para el mencionado paciente;
Que el Gobierno de la Provincia, dentro de la política sanitaria implementada en 

el área de Salud, trata de brindar soluciones inmediatas a personas carentes de recursos, 
mediante el otorgamiento de subsidios para su efectiva y eficiente atención;

Que la salud, en tanto bien social, es un derecho inherente a la vida y su 
preservación constituye un deber de cada persona y del Estado, pues éste debe asegurar 
igualdad de prestaciones ante idénticas necesidades, estableciendo las prioridades con 
criterio de justicia y utilización racional de los recursos (cf. artículos 41 y 42 de la 
Constitución Provincial);

Que de las constancias de autos surge que el paciente Sajama ha cumplido con 
los requisitos necesarios para la viabilidad del subsidio, acreditándose la objetiva 
razonabilidad para su otorgamiento;

Que la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Dirección General de 
Asuntos Legales y la Unidad de Sindicatura interna del Ministerio de Salud Pública, tomaron 
la intervención previa de su competencia;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 140 segundo 
párrafo de la Constitución Provincial, y con arreglo a lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley 
Nº 6.583, sus modificatorias y sucesivas prórrogas,

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente JESÚS EDGAR SAJAMA, DNI Nº 14.708.008, por 
la suma de pesos ochenta y ocho mil seiscientos sesenta y uno con cuarto centavos ($ 
88.661,04), destinado a cubrir el costo de cirugía, con posterior intervención de la Unidad 
de Sindicatura Interna del Ministerio de Salud Pública para auditar el destino del mismo.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081013000100, Prestaciones Médicas, Cuenta Objeto: 415123, Auxiliar: 
1004.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Esteban - Posadas

Fechas de publicación: 21/04/2021
OP N°: SA100037932

SALTA, 16 de Abril de 2021
DECRETO Nº 288
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 159-328672/2019

VISTO la solicitud de renovación de licencia gremial con goce de haberes a favor 
de la agente Claudia López Guevara y el agente Ricardo Daniel Marti; y,

CONSIDERANDO:
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Que los precitados agentes resultaron reelectos como miembros de la Comisión 
Administrativa del Consejo Provincial Salta de la Asociación de Trabajadores del Estado 
(ATE);

Que, como consecuencia de ello, la Secretaría General de dicha Asociación 
gestiona la continuidad de la licencia, a partir del 06 de noviembre 2019 y hasta 05 de 
noviembre del 2023;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología, en su Dictamen Nº 686/2020, expresa que corresponde hacer lugar al 
pedido, conforme a lo sentado como precedente en los Decretos Nº 3.636/2009, Nº 
3.017/2010 y Nº 1.451/2014;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 inciso 2) de 
la Constitución Provincial, y con encuadre en los artículos 2º de la Ley Nº 8.171 y 42 del 
Decreto Nº 2.615/2005,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a partir del 06 de noviembre de 2019 y hasta el 05 de noviembre 
del 2023, licencia gremial con goce de haberes, a favor de los siguientes agentes 
dependientes del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para ejercer su 
mandato como miembros de la Comisión Administrativa del Consejo Directivo Provincial 
Salta de la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE), en idénticas condiciones que las 
aprobadas por el Decreto Nº 1.125/2017.

· CLAUDIA LÓPEZ GUEVARA, DNI Nº 20.232.043, Unidad Educativa Nº 5080.
· RICARDO DANIEL MARTI, DNI Nº 24.338.411, Unidades Educativas Nº 3103, 4673 y 

9002.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que la licencia gremial otorgada al personal mencionado 
en el artículo que antecede, será con goce de haberes, con encuadre legal en el artículo 42 
del Decreto Nº 2.615/2005, en concordancia con lo establecido en el artículo 71 del Decreto 
Nº 4.118/1997.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 21/04/2021
OP N°: SA100037933

SALTA, 16 de Abril de 2021
DECRETO Nº 289
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 369-188891/2020-0 y corresponde 2.

VISTO la donación efectuada por la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento SA 
(CoSAySa); y,

CONSIDERANDO:
Que conforme surge del Acta de Directorio Nº 467 de dicha Compañía, se 

conformó un fondo solidario integrado por aportes de algunos empleados de la misma, los 
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que ascienden a la suma de pesos setecientos veintiséis mil ($ 726.000,00), los que 
sumados a una donación por parte de la Compañía, por la suma de pesos ciento cuarenta y 
dos mil trescientos cincuenta y tres con veinte centavos ($ 142.353,20), hacen un total de 
pesos ochocientos sesenta y ocho mil trescientos cincuenta y tres con veinte centavos, ($ 
868.353,20);

Que dichos fondos son ofrecidos en donación al Hospital Papa Francisco, con el 
cargo de ser destinados a la adquisición de una lavadora de ropa sistema “Barreras 
Sanitarias”, Marca Barcia, Modelo LV-550BS/30 DL de 30 Kg, resultando tal artefacto parte 
del equipamiento necesario para el mejor funcionamiento del nosocomio;

Que los organismos técnicos competentes tomaron la intervención previa que les 
corresponde;

Por ello, en el marco de los artículos 59 de la Ley de Contabilidad de la Provincia 
Nº 705/1957 y 23 del Decreto Nº 7.655/1972, modificado por su similar Nº 333/1986, y 
artículos 1.542, 1.545 y 1.553 del Código Civil y Comercial de la Nación,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la donación de la suma de pesos ochocientos sesenta y ocho mil 
trescientos cincuenta y tres con veinte centavos ($868.353,20) efectuada por la Compañía 
Salteña de Agua y Saneamiento SA (CoSAySa), para la adquisición de una lavadora de ropa 
sistema “Barreras Sanitarias", marca Barcia, Modelo LV-550BS/30 DL de 30 Kg, la que será 
destinada al Hospital Papa Francisco.
ARTÍCULO 2º.- Dáse intervención a la Contaduría General de la Provincia y al Fondo de 
Administración y Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles para su toma de razón.
ARTÍCULO 3º.- Agradézcase a los empleados de la Compañía Salteña de Agua y 
Saneamiento SA (CoSAySa) la donación efectuada, la que redundará en beneficio de la 
comunidad.
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Esteban - Posadas

Fechas de publicación: 21/04/2021
OP N°: SA100037934

SALTA, 16 de Abril de 2021
DECRETO Nº 290
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 20001-155468/2020

VISTO lo solicitado por el señor Presidente de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que se gestiona autorizar la afectación del señor Enrique Flavio Borelli, docente 

de la Escuela Nº 3112 dependiente de la Dirección General de Educación Técnica y 
Formación Profesional del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a la 
referida cámara legislativa;
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Que la afectación es una medida de excepción y de carácter transitorio, por la 
cual se admite la prestación de servicio en forma no permanente por parte de un agente en 
otra dependencia, para la realización de tareas específicas, estando su vigencia 
condicionada a las razones que la originaron;

Que atendiendo a las necesidades de servicio originadas en la Cámara de 
Diputados, resulta conveniente la afectación del señor Borelli;

Que las autoridades competentes, prestaron conformidad al presente trámite;
       Por ello, y en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 inciso 2º

de la Constitución Provincial, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 86 del Decreto 
4.118/1997, modificado por el artículo 2º del Decreto Nº 1.668/2008,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la afectación del señor ENRIQUE FLAVIO BORELLI, DNI Nº 
29.114.725, docente de la Unidad Educativa Nº 3112 de la Dirección General de Educación, 
Técnica y Formación Profesional, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología a la Cámara de Diputados, a partir de la fecha de su notificación y hasta el 31 de 
diciembre de 2021 o mientras duren las necesidades de servicio, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 21/04/2021
OP N°: SA100037935

SALTA, 16 de Abril de 2021
DECRETO Nº 291
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 261-26861/2020

VISTO el subsidio que se gestiona a favor del paciente Tomás Humberto García; 
y, 

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al diagnóstico acompañado en las presentes actuaciones 

deviene necesario cubrir el costo del estudio electrofisiológico para el mencionado paciente,
Que el Gobierno de la Provincia dentro de la política sanitaria implementada en 

el área de Salud, trata de brindar soluciones inmediatas a personas carentes de recursos, 
mediante el otorgamiento de subsidios para su efectiva y eficiente atención;

Que la salud, en tanto bien social, es un derecho inherente a la vida y su 
preservación constituye un deber de cada persona y del Estado, pues éste debe asegurar 
igualdad de prestaciones ante idénticas necesidades, estableciendo las prioridades con 
criterio de justicia y utilización racional de los recursos (cf. artículos 41 y 42 de la 
Constitución Provincial);

Que de las constancias de autos surge que el paciente García ha cumplido con 
los requisitos necesarios para la viabilidad del subsidio, acreditándose la objetiva 
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razonabilidad para su otorgamiento;
Que la Dirección General de Asuntos Legales, la Dirección General de 

Administración y Finanzas y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Salud Pública, 
tomaron la intervención previa de su competencia;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 140 segundo 
párrafo de la Constitución Provincial, y con arreglo a lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley 
Nº 6.583, sus modificatorias y sucesivas prórrogas,

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente TOMÁS HUMBERTO GARCÍA, DNI Nº 
22.531.157, por la suma de pesos ochenta y tres mil setecientos noventa y tres con sesenta 
y cuatro centavos ($ 83.793,64), destinado a cubrir el costo de estudio electrofisiológico, 
con posterior intervención de la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Salud 
Pública para auditar el destino del mismo.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081013000100, Prestaciones Médicas, Cuenta Objeto: 415123, Auxiliar: 
1004.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Esteban - Posadas

Fechas de publicación: 21/04/2021
OP N°: SA100037936

SALTA, 16 de Abril de 2021
DECRETO Nº 292
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Expediente Nº 1130416-124167/2020-0

VISTO el Convenio Marco de Colaboración celebrado entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y la Universidad Católica de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio tiene como propósito articular un sistema de colaboración 

entre las partes, promover el desarrollo de actividades educativas, culturales y científicas, así 
como también la investigación en cuestiones de interés común, colaborar en la organización 
de cursos, simposios, seminarios, talleres y conferencias, cooperar en la organización y 
realización de instancias de formación y capacitación, facilitar las practicas pre-
profesionales de alumnos y posibilitar la realización de pasantías y contemplar la posibilidad 
de intercambio de espacios físicos para la realización de actividades conjuntas;

Que el artículo 22 de la Ley Nº 8.071 establece “Compete al Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología asistir al Gobernador en todo lo inherente a la 
formulación de las políticas educativas, científicas, tecnológicas y de promoción y gestión 
cultural, con arreglo a las disposiciones de la legislación nacional y provincial en la 
materia...”;

Que, raíz de ello, tomaron intervención la Subsecretaría de Desarrollo Curricular 
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e Innovación Pedagógica y la Subsecretaría de Gestión Cultural; 
Que, asimismo, intervinieron la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente del 

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y la Secretaría Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación;

Por ello, en el marco de las facultades conferidas en los artículos 144 de la 
Constitución Provincial y 1º de la Ley Nº 8.171,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruebase el Convenio Marco de Colaboración celebrado entre el Gobierno 
de la Provincia de Salta y la Universidad Católica de Salta, el que como Anexo forma parte 
del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología y el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 21/04/2021
OP N°: SA100037937

VER ANEXO

SALTA, 16 de Abril de 2021
DECRETO Nº 293
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 44-10903/2020

VISTO el pedido de Retiro Voluntario presentado por la Comisario Inspector de la 
Policía de la Provincia de Salta, Ana del Socorro Tolaba; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8.128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 121/2021 del Ministerio de Seguridad, debidamente notificada a la 
beneficiaría;

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional 
de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6.818, se establece 
que el retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
la agente tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1.950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 
2.875/1997; debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a retiro 
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voluntario la Comisario Inspector Ana del Socorro Tolaba, quedará automáticamente fuera 
del fraccionamiento normado en el artículo 8º inciso c) del Decreto Nº 248/1975; como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1.950/1977;

Que en virtud a todo lo expresado y atento el Dictamen Nº 331/2021 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, es procedente el dictado 
del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5.519, Nº 6.818 y Nº 
8.128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario de la Comisario Inspector 
de la Policía de la Provincia de Salta, ANA DEL SOCORRO TOLABA, DNI Nº 20.858.223, Clase 
1969, Legajo Personal Nº 10.791, Cuerpo Seguridad - Escalafón General- en mérito a los 
fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro de 
la Oficial, éste deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias 
que tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1.950/1977 modificados por el artículo 1º del Decreto 
2.875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que la Comisario Inspector de la Policía de la Provincia de 
Salta, Ana del Socorro Tolaba, DNI Nº 20.858.223, Clase 1969, Legajo Personal Nº 10.791, 
cuyo pase a retiro voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º inciso c) del Decreto Nº 248/1975- como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1.950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 21/04/2021
OP N°: SA100037938

SALTA, 16 de Abril de 2021
DECRETO Nº 294
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 50-71388/2020

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario efectuada por el Suboficial Mayor del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Néstor Gustavo Chiliguay; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de retiro, conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006 este 
último ratificado mediante Ley Nº 8.128, razón por la cual corresponde conceder el beneficio 
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invocado;
Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 

visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 255/2021 del Ministerio de Seguridad, debidamente notificada al beneficiario;

Que la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de 
la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante la Ley Nº 6.818, establece que el 
retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, 
previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que tuviere 
pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren caducado, según lo dispuesto por el 
artículo 2º, inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 del Decreto Nº 
1.950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2.875/1997, debiendo cesar, al 
finalizar éstas, el pago de sus haberes;

Que por lo expresado y atento al Dictamen Nº 333/2021 de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, es procedente el dictado del acto 
administrativo correspondiente;

Por ello, de conformidad con lo establecido en las Leyes Nº 5.639, Nº 6.818 y Nº 
8.128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, NÉSTOR GUSTAVO CHILIGUAY, DNI Nº 
17.580.222, Clase 1965, Legajo Personal Nº 1295, Escalafón Penitenciario, en mérito a las 
razones enunciadas en el considerando del presente Decreto.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias 
que tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren caducado, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 2º, inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1.950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 
2.875/1997.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 21/04/2021
OP N°: SA100037939

SALTA, 16 de Abril de 2021
DECRETO Nº 295
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 0140044-133912/2019

VISTO el pedido de retiro voluntario presentado por el Comisario de la Policía de la 
Provincia de Salta, doctor Omar Javier López Méndez; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 
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requisitos exigidos para el pase a situación de retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8.128, razón por la cual corresponde conceder el beneficio 
invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la Resolución Nº 
211/2021 del Ministerio de Seguridad, debidamente notificada al beneficiario;

Que en la cláusula octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de la 
Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6.818, se establece que el retiro 
del personal de seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, previo uso 
de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que el agente tuviere pendiente 
de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2º inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1.950/1977, 
modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2.875/1997; debiendo cesar, al finalizar estas, el 
pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a retiro voluntario el 
Comisario Omar Javier López Méndez, quedará automáticamente fuera del fraccionamiento 
normado en el artículo 8º inciso c) del Decreto Nº 248/1975; como así también de la aplicación 
del artículo 21 del Decreto Nº 1.950/1977;

Que en virtud a todo lo expresado y atento el Dictamen Nº 332/2021 de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, es procedente el dictado del 
instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5.519, Nº 6.818 y Nº 
8.128;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de retiro voluntario del Comisario de la Policía de la 
Provincia de Salta, doctor OMAR JAVIER LÓPEZ MÉNDEZ, DNI Nº 22.056.296, Clase 1971, Legajo 
Personal Nº 12.538, Cuerpo Seguridad -Escalafón General- en mérito a los fundamentos 
consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que tuviese 
pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2º inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 del Decreto 
Nº 1.950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2.875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el Comisario de la Policía de la Provincia, doctor Omar Javier 
López Méndez, DNI Nº 22.056.296, Clase 1971, Legajo Personal Nº 12.538, cuyo pase a retiro 
voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del fraccionamiento normado 
en el artículo 8º inciso c) del Decreto Nº 248/1975; como así también de la aplicación del artículo 
21 del Decreto Nº 1.950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 21/04/2021
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OP N°: SA100037940

SALTA , 16 de Abril de 2021
DECRETO Nº 296
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 234-292730/2020

VISTO el Decreto Nº 122/2020; y,
CONSIDERANDO:
Que por conducto del mismo se aprobó la estructura orgánica del Ministerio de 

Desarrollo Social;
Que con el objetivo de refuncionalizar las áreas de Programación Económica 

Contrataciones y Análisis de Programas Nacionales, a fin optimizar el recurso humano y lograr un 
servicio más eficaz y eficiente en la consecución de los objetivos planteados, resulta necesario la 
modificación parcial de la estructura orgánica de la Coordinación Financiera del citado ministerio;

Que el artículo 31 de la Ley Nº 8.171 faculta al Gobernador a efectuar todas Ias 
reestructuraciones orgánicas y presupuestarias que fueren menester para la mejor ejécución de 
dicha norma;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Desarro lo Social han 
tomado debida intervención;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 inciso 2º de la 
Constitución Provincial y de las competencias atribuidas por el artículo 31 de la Ley Nº 8.171,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase parcialmente la estructura orgánica de la Coordinación Financiera del 
Ministerio de Desarrollo Social, aprobada por el Decreto Nº 122/2020, conforme al Anexo que se 
acompaña y forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Desarrollo Social y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 21/04/2021
OP N°: SA100037941

VER ANEXO

SALTA, 16 de Abril de 2021
DECRETO Nº 297
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 50-41292/2020

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario efectuada por la Suboficial Mayor del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Norma Beatriz Alemán; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de retiro, conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 

Pág. N° 17



Edición N° 20.970
Salta, miércoles 21 de abril de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

ratificada mediante Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006 este 
último ratificado mediante Ley Nº 8.128, razón por la cual corresponde conceder el beneficio 
invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 252/2021 del Ministerio de Seguridad, debidamente notificada al beneficiario;

Que la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de 
la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante la Ley Nº 6.818, establece que el 
retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, 
previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que tuviere 
pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren caducado, según lo dispuesto por el 
artículo 2º, inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 del Decreto Nº 
1.950/1977 modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2.875/1997, debiendo cesar, al 
finalizar éstas, el pago de sus haberes;

Que por lo expresado y atento al Dictamen Nº 337/2021 de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, es procedente el dictado del acto 
administrativo correspondiente;

Por ello, de conformidad con lo establecido en las Leyes Nº 5.639, Nº 6.818 y Nº 
8.128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario de la Suboficial Mayor del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, NORMA BEATRIZ ALEMÁN, DNI Nº 
20.919.467, Clase 1969, Legajo Personal Nº 1301, Escalafón Penitenciario en mérito a las 
razones enunciadas en el considerando del presente Decreto.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro de 
la agente, deberá hacer uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o 
compensatorias que tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren 
caducado, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 2º, inciso j), del Decreto Nº 
515/2000 y los artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1.950/1977, modificados por el artículo 1º 
del Decreto Nº 2.875/1997.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 21/04/2021
OP N°: SA100037942

SALTA, 16 de Abril de 2021
DECRETO Nº 298
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 014044-18123/2019

VISTO el pedido de afectación de inmuebles efectuado por el Ministerio de 
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Seguridad; y,
CONSIDERANDO:
Que la referida cartera ministerial tramita la afectación de los inmuebles 

identificados con matrículas Nº 28.224 y 28.225 del Departamento Capital, ambas de 
propiedad de la Provincia de Salta, para el funcionamiento de la División de Edificación e 
Instalaciones Fijas de la Policía de la Provincia de Salta;

Que la Dirección General de Tierras Fiscales y Bienes del Estado se expidió en 
sentido favorable, de conformidad con las competencias conferidas por el Decreto Nº 
1.407/2006; encontrándose, asimismo, la intervención de la Secretaría de Tierra y Bienes 
conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 127/2020;

Que el Poder Ejecutivo Provincial posee facultades para afectar los bienes 
inmuebles de la Provincia para un determinado uso, conforme lo dispuesto en el artículo 55 
de la Ley de Contabilidad de la Provincia (Decreto-Ley Nº 705/1957);

Que la Secretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación ha tomado la intervención que le compete;

Por ello, conforme a las facultades conferidas en el artículo 144, inciso 2º de la 
Constitución Provincial, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 55 del Decreto-Ley Nº 
705/1957,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Aféctanse los inmuebles identificados con matrículas Nº 28.224 y 28.225 del 
Departamento Capital, de propiedad de la Provincia de Salta, al Ministerio de Seguridad, para 
el funcionamiento de la División de Edificación e Instalaciones Fijas de la Policía de la 
Provincia de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Dáse intervención a la Dirección General de Inmuebles de la Provincia para 
su toma de razón, a la Contaduría General de la Provincia a los fines de su registro 
pertinente y a la Dirección General de Tierras Fiscales y Bienes del Estado para su control.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad, el 
señor Ministro de Economía y Servicios Públicos y el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

SÁENZ - Pulleiro - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 21/04/2021
OP N°: SA100037943

SALTA, 16 de Abril de 2021
DECRETO Nº 299
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120158-269738/2018-0 y Agregados.

VISTO el pedido efectuado por el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que por conducto del mismo, el citado Ministerio solicita la afectación del 
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inmueble de propiedad de la Provincia de Salta identificado con la matrícula Nº 3.926 del 
Departamento Rivadavia, donde viene funcionando la Unidad Educativa Nº 4252;

Que asimismo, la señora Dilma Ubaldina Lamas DNI Nº 14.709.441, Directora 
Titular de dicha Institución, solicita el uso precario y gratuito de la vivienda de servicio 
perteneciente a la escuela, para ser habitada, asumiendo a su cargo el cuidado del edificio 
educativo, conservación, mantenimiento e higiene del inmueble, entre otras obligaciones;

Que la Dirección General de Tierras Fiscales y Bienes de Estado emitió opinión 
favorable a lo solicitado conforme competencia atribuida por Decreto Nº 1.407/2006 y Nº 
127/2020;

Que la Secretaría de Tierra y Bienes del Estado y la Secretaría Legal y Técnica, 
dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, y el Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología han tomado la intervención que les compete;

Que el Poder Ejecutivo Provincial posee facultades para afectar los bienes 
inmuebles de la Provincia para un determinado uso, conforme las facultades generales de la 
administración contenidas en el artículo 144 inciso 2º de la Constitución Provincial y los 
artículos 1º y 55 de la Ley de Contractibilidad de la Provincia (Decreto - Ley Nº 705/1957);

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Afectáse el inmueble de propiedad de la Provincia identificado con la 
Matrícula Nº 3.926 del Departamento Rivadavia, al Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología con destino al funcionamiento de la Unidad Educativa Nº 4252.
ARTÍCULO 2º.- Otórgase el permiso de uso precario y gratuito de la vivienda de servicio 
perteneciente a la Unidad Educativa Nº 4252, a favor de la Sra. DILMA UBALDINA LAMAS, 
DNI Nº 14.709.441, Directora Titular de la citada Institución, quedando bajo su 
responsabilidad la conservación, mantenimiento e higiene del inmueble.
ARTÍCULO 3º.- Dáse intervención a la Dirección General de Inmuebles de la Provincia para 
su toma de razón y anotación, a la Contaduría General de la Provincia a los fines del registro 
pertinente y a la Dirección General de Tierras Fiscales y Bienes del Estado para su registro y 
su control.
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, y Economía y Servicios Públicos, y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Cánepa - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 21/04/2021
OP N°: SA100037944

SALTA, 16 de Abril de 2021
DECRETO Nº 300
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expediente Nº 16-114.170/2020 Cde. 100 y Agregados
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VISTO los pedidos de incorporaciones y transferencias de partidas presupuestarias 
efectuados por diversos Servicios Administrativos Financieros de Administración Central, 
referidos al Ejercicio 2020; y,

CONSIDERANDO:
Que las partidas de recursos a incorporar corresponden a diversas cuentas 

integrantes del clasificador presupuestario de recursos por rubros del Ejercicio 2020;
Que la Ley Nº 8.127 de Presupuesto Ejercicio 2019 prorrogada para el Ejercicio 2020 

por Ley Nº 8.178, en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar presupuestariamente 
el excedente que se produzca en la ejecución de cada rubro de recursos y/o financiamiento o se 
encuentren disponibles al inicio del mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o fuentes 
financieras no previstas en dicha Ley;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y ampliar las respectivas partidas de 
gastos en las jurisdicciones pertinentes de Administración Central;

Que el artículo 31 de la Ley Nº 8.127 prorrogada por Ley Nº 8.178, autoriza al Poder 
Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transferencias en los créditos presupuestarios 
asignados por dicha Ley;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transferencias de partidas 
presupuestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 
7º del Decreto Nº 309/2020;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2020 de Administración Central, las 
partidas de Recursos por Rubro descriptas en Anexo I del presente Decreto, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley Nº 8.127, prorrogada para el ejercicio 2020 por Ley Nº 
8.178, por un importe total de $101.496.606,90 (pesos ciento un millones cuatrocientos noventa 
y seis mil seiscientos seis con noventa centavos), de acuerdo al detalle allí consignado.
ARTÍCULO 2º.- Dispónese, de conformidad con lo establecido en artículo 1º de este instrumento, 
la incorporación de partidas de Gastos por Objeto de Administración Central, por el importe 
mencionado en el mismo, según detalle obrante en Anexos II a XIII integrantes de este Decreto.
ARTÍCULO 3º.- Apruébanse con encuadre en el artículo 31 de la Ley Nº 8.127, prorrogada para el 
ejercicio 2020 por Ley Nº 8.178, las transferencias de partidas de Gastos por Objeto efectuadas 
en el Presupuesto Ejercicio 2020 de Administración Central, por un importe total de 
$48.734.463,05 (pesos cuarenta y ocho millones setecientos treinta y cuatro mil cuatrocientos 
sesenta y tres con cinco centavos), según detalle obrante en Anexos XIV a XXVII de este 
instrumento.
ARTÍCULO 4º.- Ratifícanse con encuadre en el artículo 7º del Decreto Nº 309/2020, las 
incorporaciones y transferencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2020, efectuadas por la 
Oficina Provincial de Presupuesto mediante Batch Nros. 10152743, 10158917, 10166757, 
10174030, 10174550, 10174612, 10174888, 10175094, 10175185, 10176421, 10177511, 
10177518, 10177746, 10193078, 10201454, 10203236, 10203341, 10203701, 10205520, 
10205903, 10208777, 10209078, 10211048, 10212753, 10212900, 10213782, 10259619, 
10259652, 10259683 y 10259708, que contienen los movimientos presupuestarios previstos en 
los artículos 1º, 2º y 3º de este instrumento.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, las 
incorporaciones y transferencias de partidas efectuadas por este Decreto, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 19 y 31 de la Ley Nº 8.127 prorrogada para el ejercicio 2020 mediante 
Ley Nº 8.178.
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ARTÍCULO 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y Servicios 
Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 21/04/2021
OP N°: SA100037945

VER ANEXO

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

RESOLUCIÓN Nº 1.700
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

     SALTA, 12 de Abril de 2021.
Y VISTOS: estos autos caratulados "Concurso convocado para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE 
NOVENA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, previsto en la Ley N° 7.016", Expte. 
N° 276/19, y

CONSIDERANDO: ...
...Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. SELECCIONAR para la cobertura del cargo de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL DE NOVENA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, atento a los 
fundamentos y a las calificaciones que constan en los considerandos de la presente, a las 
siguientes postulantes, por orden alfabético (conforme artículos 19 de la Ley N° 7.016 y 44 del 
Reglamento Interno): CHAMALE, IVANNA MARY; DIEZ BARRANTES, MARÍA FERNANDA y OVEJERO 
PAZ, MARÍA MAGDALENA.
II. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
III. ORDENAR la publicación de la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín Oficial. 
IV. MANDAR que se registre y notifique.

Fabián Vittar, PRESIDENTE SUPLENTE - María Trinidad Arias - Rosanna A. Sangarí - Graciela 
Abutt Carol - Guillermo Adriano Pollioto, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Juan Carlos 

Subirada, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100010340
Fechas de publicación: 21/04/2021

Sin cargo
OP N°: 100085027

RESOLUCIÓN N° 1.701
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
                 SALTA, 12 de Abril de 2021.

Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar 
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postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE 
QUINTA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, previsto en la Ley N° 7.016 ”, 
Expte. N° 277/19, y

CONSIDERANDO:...
... Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. SELECCIONAR para la cobertura del cargo de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL DE QUINTA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, atento a los 
fundamentos y a las calificaciones que constan en los considerandos de la presente, a las 
siguientes postulantes, por orden alfabético (conforme artículos 19 de la Ley N° 7.016 y 44 
del Reglamento Interno): CHAMALE, IVANNA MARY; DIEZ BARRANTES, MARÍA FERNANDA y 
XAMENA ZÁRATE, CLAUDINA DEL VALLE.
II. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
III. ORDENAR la publicación de la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín Oficial.
IV. MANDAR que se registre y notifique.

Fabián Vittar, PRESIDENTE SUPLENTE - Guillermo Adriano Pollioto, Marcelo Pablo Escudero, 
Sergio Diaz Lenes, Rodrigo Martínez Urquiza, Rosanna A. Sangarí, CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA - Juan Carlos Subirada, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100010339
Fechas de publicación: 21/04/2021

Sin cargo
OP N°: 100085026

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 22/2021
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Objeto: ADQUISICIÓN BOTINES DE SEGURIDAD Y BOTAS DE GOMA.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N°: 21760/21.
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 06/05/21 Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 2.000,00 (pesos dos mil con 00/100).
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar  
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar. Los interesados en participar en la 
licitación deberán abonar el pliego en el Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 
a 13:30 en Casa Central de Co.S.A.ySa. sito en calle España N° 887 de la ciudad de Salta o en 
la Casa de Salta ubicada en calle Avenida Roque Sáenz Peña 933- ciudad autónoma de 
Buenos Aires, Argentina, o bien mediante depósito o transferencia bancaria en la cuenta 
corriente de Co.S.A.ySa.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1° piso - Establecimiento Alto 
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Molino, Caseros altura 2600 ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar  y Tel. 0387-5235183 de 07:00 a 
15:00.

Quiroga, JEFE DE LICITACIONES - Galarza Bello, LICITACIONES  

Valor al cobro: 0012 - 00002547
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100085080

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 23/2021
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE REPARTO DE AGUA EN 2 (DOS) CAMIONES 
CISTERNA.
Zona de Cobertura: barrio Floresta y zona este- barrio Autódromo y zona este.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N°: 21759/21.
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 07/05/2021 -  Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 2.000,00 (pesos dos mil con 00/100).
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar  
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1° piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600 ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 07:00 a 
15:00.

Quiroga, JEFE DE LICITACIONES - Mariño Caro, ABOGADA LICITACIONES -

Valor al cobro: 0012 - 00002547
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100085079

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1/2021
MUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA ESTE - DEPTO. RIVADAVIA 

Decreto N°: 1/2021.
Objeto: COMPRA DE UNA  MOTONIVELADORA 0KM - MOTOR: 6 CILINDROS EN LÍNEA -
POTENCIA NETA 185HP (POTENCIA VARIABLE DE 145 A 185 HP SEGÚN MARCHA DE 
TRANSMISIÓN - TIPO: TURBO DIÉSEL- NORMAS DE EMISIÓN: EPA TIER II CON INYECCIÓN 
ELECTRÓNICA - TRANSMISIÓN POWERSHIFT PLUS - MARCHA 8 AVANCE, 8 DE MARCHA 

Pág. N° 24



Edición N° 20.970
Salta, miércoles 21 de abril de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

ATRÁS-NEUMATICOS: 17.5 X 25 - SISTEMA HIDRÁULICO, BOMBA DE PISTÓN DE 
DESPLAZAMIENTO VARIABLE DE CENTRO CERRADO CON PRESIÓN COMPENSADA Y 
DETECCIÓN DE CARGA - CONTROLES HIDRÁULICOS ESTÁNDAR CON PALANCAS DE MANDO -
RIPPER Y ESCARIFICADOR TRASERO, COMBINADO - PALA DE 14FT-CABINA CON AIRE 
ACONDICIONADO-CON RADIO-MONITOREO A DISTANCIA INCLUIDO EN EL EQUIPO 
ORIGINAL - DISTRIBUIDOR CON SUCURSAL HABILITADA EN LA PROVINCIA DE SALTA CON 
PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ASISTENCIA TÉCNICA.
Expte. N°: 1/2021.
Fecha de Apertura: 3 de mayo de 2021- Horas: 11:00.
Fecha y Hora Límite para Presentación de Ofertas: 3 de mayo de 2021- Horas: 10:00.
Lugar: sede de la Municipalidad de Santa Victoria Este, sito en Avda. Salta 0, Santa Victoria 
Este Dpto. Rivadavia, provincia de Salta.
Precio del Pliego de Condiciones: sin cargo.
Lugar de Consulta de los Pliegos: disponibles en la Municipalidad de Santa Victoria Este, 
provincia de Salta -
Dias de Atención: los laborales de la Municipalidad, lunes a viernes en de 07:00 a 13:00 
horas.
SANTA VICTORIA ESTE, 19 de Abril de 2021.

Rogelio Neron, INTENDENTE MUNICIPAL

Factura de contado: 0011 - 00005225
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100085048

LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/21
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA

Objeto: ADQ. DE MOBILIARIOS.
Expedientes Nº: 130-192/21.
Fecha de Apertura: 06/05/2021 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Horario de Atención: de horas 08:00 a 13:00.
Lugar de Presentación de Oferta: Dirección de Administración, sito en Avda. Bolivia N° 
4.671 - Edificio Anexo Norte 1º piso o vía correo electrónico en la casilla 
ofertas@mpublico.gov.ar, en caso de que el oferente no reciba respuesta acusando 
recepción, deberá dar aviso a la Oficina de Compras del Ministerio Público (teléfono 
0387/4258000 int. 8.108/8.112) y exigir mencionada respuesta.
Consultas: Tel. (0387) 4258000 int. 8108/8112.
Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
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Valor al cobro: 0012 - 00002541
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100085039

LICITACIÓN PÚBLICA N° 54/2021- ADJUDICACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Expte. N°: 0080050-3413/2021-0. 
Adquisición de: víveres secos y frescos para la elaboración de menúes e insumos para la 
elaboración de pan destinado a los diferentes servicios de alimentación y talleres de 
panadería y exposición y ventas de Unidades Carcelarias y Dependencias del SPPS.
Resolución N°: 339 del Ministerio de Seguridad Resuelve: ADJUDICAR a las firmas:
1) CUENCA DEL PILCOMAYO SRL por el monto de $ 16.690.615,64 (pesos dieciséis millones 
seiscientos noventa mil seiscientos quince con 64/100).
2) MARILIAN por el monto de $ 12.075.016,00 (pesos doce millones setenta y cinco mil 
dieciséis con 00/100).
3) MOLINO PARAMERICANO SA por el monto de $ 8.903.200,00 (pesos ocho millones 
novecientos tres mil doscientos con 00/100).
4) PELLA SRL por el monto de $ 4.146.434,00 (pesos cuatro millones ciento cuarenta y seis 
mil cuatrocientos treinta y cuatro con 00/100).
5) Declarar DESESTIMADO el renglón 45.
6) Declarar DESIERTOS los renglones 02, 33, 39, 44, 51 y 52.

Escalada, JEFE DPTO. CONTABLE A/C DIRECCIÓN

Factura de contado: 0011 - 00005213
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100085028

LICITACIÓN PÚBLICA N° 25/2021 - ADJUDICACIÓN
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

Expte. N°: 295-252513/2020-0. 
Readecuación del sistema de refrigeración en Data Center N° 2. 
Destino: Sistema de Emergencia 911.
El Ministerio de Seguridad por Resolución N° 202/2021, ha dispuesto: Art. 1°) Aprobar el 
proceso selectivo de la Licitación Publica N° 25/2021, llevado a cabo por la Secretaría de 
Contrataciones, para la readecuación del sistema de refrigeración en Data Center N° 2 
destinados a la Sistema de Emergencias 911. Art. 2°) Con encuadre en el artículo N° 13° de la 
Ley N° 8.072 y art. 15 del Decreto Reglamentario N° 1.319/18 de Contrataciones de la 
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Provincia, ADJUDICAR la presente contratación al proveedor, MARIANO ALEJANDRO RAFAEL, 
por un importe total de pesos un millón novecientos cincuenta con 00/100 ($ 
1.950.000,00). Art. 3°) El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputara al 
Curso de Acción  Nº 521011000100. Art. 4°) Comunicar, Registrar y Archivar.

Romero, JEFA SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00002538
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100085017

LICITACIÓN PÚBLICA N° 26/2021 - ADJUDICACIÓN
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
MINISTERIO DE SEGURIDAD 

Expte. N°: 295-162546/2019-2.
Contratación del servicio integral de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de 
aires acondicionados críticos instalados en Data Centers y Salas Técnicas del Sistema de 
Emergencias 911.
Destino: Servicio de Emergencias 911.
El Ministerio de Seguridad por Resolución N° 373/2021, ha dispuesto: Art. 1°) Aprobar el 
proceso selectivo llevado a cabo en la Licitación Pública N° 26/2021, por la Secretaría de 
Contrataciones. Art. 2°) Con encuadre en el artículo N° 13° de la Ley N° 8.072 y art. 15° del 
Decreto Reglamentario N° 1.319/18, ADJUDICAR a la firma MARINARO ALEJANDRO RAFAEL, 
el renglón 01 (12 meses de servicio con precio mensual de pesos ochenta y dos mil 
setecientos con 00/100 ($ 82.700,00). Art. 3°) Aprobar el Contrato de Locación de Servicios 
a partir del 01 de abril de 2021 hasta el 31/03/2022 inclusive, por el término de doce (12) 
meses, el que como Anexo forma parte de la presente y en mérito a lo expresado en el 
considerando precedente. Art. 4º) El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción Nº 521011000100 - Ejercicio vigente. Art. 5°) Comunicar, 
Registrar y Archivar.

Romero, JEFA SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00002536
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100085014

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/21
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE SALTA

En el marco del Programa 39 "Innovación y Desarrollo de la Formación Tecnológica" del 
Instituto Nacional de Educación Tecnológica - INET, se anuncia el llamado a Licitación 
Pública N° 01/21.
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Objeto: REFACCIONES VARIAS Y CONSTRUCCIÓN DE LABORATORIOS AGROPECUARIOS EET N° 
3122 - MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES, LOCALIDAD SALTA - DEPARTAMENTO CAPITAL -
PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 40.958.249,54.
Garantía de Oferta Exigida: $ 409.582,50 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 07/05/2021 a 10:00 horas en la Coordinación General de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita en la calle 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5°, ciudad de Salta.
Presentación de Ofertas: hasta las 10:00 horas del día 07/05/2021, por Mesa de Entradas 
de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita en la calle 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5°, ciudad de Salta.
Plazo de Obra: 360 días corridas.
Valor del Pliego: $ 4.095.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta.

Arq. Pablo Ernesto Fernández, COORDINADOR GENERAL 

Factura de contado: 0011 - 00005208
Fechas de publicación: 20/04/2021, 21/04/2021, 22/04/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100085008

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. ADM 3807/21
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 13 Ley N° 8.072  - Adquisición de filtros para equipos de aire acondicionado.
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el día 06/05/2021, horas: 10:00, 
destinada a la ADQUISICIÓN DE FILTROS PARA EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO, ADM 
3807/21.  Si la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la 
misma se llevará a cabo el día hábil siguiente. POR INFORMES y LUGAR DE APERTURA: 
Dirección de Administración - Área Compras - Avda. Bolivia N° 4671, 2° piso. Of. 3005. 
CONSULTAS Y DESCARGAS DE CONDICIONES: página web: www.justiciasalta.gov.ar . PRECIO 
del PLIEGO: sin cargo.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00001123
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015539

ADJUDICACIONES SIMPLES
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ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 15/2021
COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA SE 

Expte. N°: 0060290-35080/2021-0.
Objeto: impresión de boletos varios.
Destino: Complejo Teleférico Salta SE.
Fecha de Adjudicación Definitiva: 01/03/21.
Resolución N°: 28/21.
Marco Normativo: art. 14 de la Ley N° 8.072 y Dcto. Reglamentario N° 1.319/18.
Oferente Adjudicado: MUNDO GRÁFICO SA.
Monto Total Adjudicado: $ 99.384,00 (pesos noventa y nueve mil trescientos ochenta 
cuatro), IVA incluido.

Miranda, PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

Valor al cobro: 0012 - 00002546
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100085069

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 14/2021
COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA SE 

Expte. N°: 0060290-34091/2021-0.
Objeto: compra de rollos de toallas.
Destino: Complejo Teleférico Salta SE.
Fecha de Adjudicación Definitiva: 24/02/21.
Resolución N°: 24/21.
Marco Normativo: art. 14 de la Ley N° 8.072 y Dcto. Reglamentario N° 1.319/18.
Oferente Adjudicado: SERVICIOS HIGIÉNICOS DEL NOA.
Monto Total Adjudicado: $ 89.200,00. (pesos ochenta y nueve mil doscientos) IVA incluido.

Miranda, PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

Valor al cobro: 0012 - 00002546
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100085068

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 11/2021
COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA SE 

Expte. N° 0060290-25701/2021-0.

Pág. N° 29



Edición N° 20.970
Salta, miércoles 21 de abril de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Objeto: compra de insumos eléctricos para mantenimiento general.
Destino: Complejo Teleférico Salta SE.
Fecha de Adjudicación Definitiva: 25/02/21.
Resolución N°: 25/21.
Marco Normativo: art. 14 de la Ley N° 8.072 y Dcto. Reglamentario N° 1.319/18.
Oferente Adjudicado: FELTRIN ELECTRICIDAD.
Monto Total Adjudicado: $ 195.304,00 (pesos ciento noventa y cinco mil trescientos cuatro) 
IVA incluido.

Miranda, PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

Valor al cobro: 0012 - 00002546
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100085067

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 25/21
SC - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Objeto: REFACCIONES EN ESCUELA N° 4.279.
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas.
Expediente N°: 1100125-170109/2019-0 y agregados.
Destino: Santísima Trinidad - Paraje San Felipe - Departamento Santa Victoria Oeste -
Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 07/05/2021 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: $ 6.300,00 (pesos seis mil trescientos con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
Adjudicación Simple, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-00080005708 - CBU N° 
2850100630000800057081 - CUIT N° 30-70704016-1.
Consulta: en nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar , vía correo electrónico: 
contratacionesop@salta.gob.ar  o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obra Pública, sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1° edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimiento de Contrataciones de Obra Pública, Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los 
Incas s/N° - 1° block - planta baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4366114 o vía correo electrónico: 
contratacionesop@salta.gob.ar.

Moreno, SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00002545
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100085066
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ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 14/2021
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Expte. Nº: 316- 24173/2021-0.
Servicio de desinfección, desratización, y desinsectación de los dispositivos dependientes de 
la Dirección de Justicia Penal y Juvenil.
Destino: Dirección de Justicia Penal Juvenil.
El Ministerio de Seguridad por Resolución N° 381/2021, ha dispuesto: Art. 1°) Aprobar el 
proceso selectivo a la Adjudicación Simple N° 14/2021, llevado a cabo por el Servicio 
Administrativo Financiero de este Ministerio, para el servicio de desinfección, desratización, 
y desinsectación de los dispositivos dependientes de la Dirección de Justicia Penal y Juvenil 
de la Subsecretaría de Políticas Penales, organismo dependiente de esta Cartera Ministerial. 
Art. 2°) Con encuadre en el artículo N° 14° de la Ley N° 8.072 y art. 16 del Decreto 
Reglamentario N° 1.319/18 de Contrataciones de la Provincia, ADJUDICAR a las firmas que se 
detallan a continuación, los renglones que se especifican en cada caso SERRIZUELA JUAN 
JOSÉ, el renglón 01, por resultar formalmente admisible, ser conveniente a los intereses de 
la provincia y ajustarse a lo solicitado, por un importe total de pesos ocho mil seiscientos 
cincuenta y ocho con 00/100 ($ 8.658,00). SISA FUMIGACIONES, los renglones 02, 03, 04, 
05 y 06, por resultar formalmente admisible, ser conveniente a los intereses de la provincia y 
ajustarse a lo solicitado, por el monto de pesos sesenta mil quinientos con 00/100 ( $ 
60.500,00). Art. 3°) El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al 
Curso de Acción Nº 521020000100- Asistencia y Rehabilitación. Ejercicio vigente. Art. 4°) 
Comunicar, Registrar y Archivar.

Romero, JEFA SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00002535
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100085013

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 25/2021
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Expte. Nº: 316-16675/2021-0.
Adquisición de: materiales y elementos de refacción.
Destino: Dirección de Justicia Penal Juvenil.
'El Ministerio de Seguridad por Resolución Nº 384/2021, ha dispuesto: Art. 1º) Aprobar el 
proceso selectivo a la Adjudicación Simple Nº 22/2021, llevado a cabo por el Servicio 
Administrativo Financiero de este Ministerio, para la adquisición de materiales y elementos 
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de refacción para el Centro de Atención a Jóvenes en Conflicto con la Ley Penal, dependiente 
de la Dirección de Justicia Penal Juvenil con dependencia de la Subsecretaría de Políticas 
Penales de este Ministerio de Seguridad. Art. 2º) con encuadre en el artículo Nº 14 de la Ley 
N° 8.072 y art. 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18 de Contrataciones de la Provincia, 
ADJUDICAR a la firma CE y BA SRL, los renglones 01, 02, 03, 04 ,05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 30 y 31, por resultar formalmente 
admisible, ser conveniente a los intereses de la provincia, ser único oferente y ajustarse a lo 
solicitado, por un importe total de pesos ciento diecinueve mil quinientos ochenta y dos con 
40/100 ($ 119.582,40). Art. 3º) Declarar DESIERTO los renglones 26, 28 y 29, por no contar 
con disponibilidad presupuestaria. Art. 4º) El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente se imputará al Curso de Acción Nº 521020000100- Asistencia y 
Rehabilitación. Ejercicio vigente Art. 5º) Comunicar, Registrar y Archivar.

Romero, JEFA SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00002534
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100085012

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 19/2021
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Expte. Nº: 316-19140/2021-0. 
Adquisición de: luces de emergencia.
Destino: Dirección de Justicia Penal Juvenil.
El Ministerio de Seguridad por Resolución N° 382/2021, ha dispuesto: Art. 1º) Aprobar el 
proceso selectivo a la Adjudicación Simple N° 19/2021, llevado a cabo por el Servicio 
Administrativo Financiero de este Ministerio, para la adquisición de luces de emergencias, 
destinadas a los dispositivos de la Dirección de Justicia Penal Juvenil de la Subsecretaría de 
Políticas Penales de este Ministerio de Seguridad. Art. 2°) Con encuadre en el artículo N° 14° 
de la Ley N° 8.072 y art. 16 del Decreto Reglamentario N° 1.319/18 de Contrataciones de la 
Provincia, ADJUDICAR a la Firma METALNOR SRL, el renglón 01, por resultar formalmente 
admisible, ser conveniente a los intereses de la provincia y ajustarse a lo solicitado, por un 
importe total de pesos sesenta y cinco mil seiscientos ochenta y nueve con 40/100 ($ 
65.689,40). Art. 3°) El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al 
Curso de Acción Nº 521020000100- Asistencia y Rehabilitación. Ejercicio vigente. Art. 4°) 
Comunicar, Registrar y Archivar.

Romero, JEFA SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00002533
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100085011
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CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 21761/2021
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO 
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: alquiler de grúa para descarga de planta compacta en predio de Depuradora Sur.
Expte. Nº: 21761/2021.
Destino: Salta Cap.
Fecha de Contratación: 19/04/2021.
Proveedor: OSCAR ZORICICH.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i. 
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 19 de Abril de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00002539
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100085032

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 21779/21
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de repuestos para electrobomba - Planta Potabilizadora de Ósmosis - La 
Unión - Atlas.
Expte. N°: 21779/21. 
Destino: La Unión - Riv. B. Sur.
Fecha de Contratación: 19/04/2021.
Proveedor: J. WILSON DE WILSON JAIME ALFREDO.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 19 de Abril de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00002539
Fechas de publicación: 21/04/2021
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Importe: $ 325.50
OP N°: 100085031

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 21776/21
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales eléctricos para planta potabilizadora el Aguay. 
Expte. Nº: 21776/21.
Destino: Aguay -Tartagal. 
Fecha de Contratación: 15/04/2021.
Proveedor: ROVI SRL SAN JUAN ELECTRICIDAD. 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, encuadrado 
en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta. 
SALTA, 15 de Abril de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00002537
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100085015

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPTE. ADM 3818/21
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA CONTRATACIONES
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 15 D) Ley N° 8.072
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 15 inc. 
d) de la Ley N° 8.072, para el día 06/05/2021, horas 11:00, destinado a la LOCACIÓN DE 
INMUEBLE PARA DEPÓSITO JUDICIAL EN EL DISTRITO JUDICIAL TARTAGAL, EXPTE. N° ADM 
3818/21. Si la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma 
se llevará a cabo el día hábil siguiente. POR INFORMES y LUGAR DE APERTURA: Dirección de 
Administración - Área Contrataciones - Avda. Bolivia N° 4671, 2° piso.,  Of.  3018.  
CONSULTAS  Y  DESCARGAS  DE  CONDICIONES:  página web: www.justiciasalta.gov.ar .

CPN Marcela Choque Sanchez, CONTRATACIONES

Factura de contado: 0013 - 00001121
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015536
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EDICTOS DE MINAS

JUZGADO DE MINAS - BACOYA SUR - EXPTE. Nº 19.435 - ANULACIÓN DE REGISTRO Y 
ARCHIVO

La Dra. María Victoria Mosmann - Jueza de Minas de la Provincia de Salta, hace conocer a los 
efectos del art. 29, párrafo 1º y 2º del CPM, que se ha declarado la ANULACIÓN DE REGISTRO 
y ordenado el ARCHIVO, y consecuente la liberación del área de la mina tramitada  en el 
expediente que se detalla a continuación, pudiendo los interesados compulsar la misma por 
ante mesa de entradas de este Tribunal y realizar consultas a través del mail oficial del 
Juzgado smycr@justiciasalta.gov.ar  a fines de conocer las coordenadas y la superficie de 
aquella. Asimismo se observa que la presente se encuentra completamente sobre la zona de 
transición de la Reserva de Biósfera de las Yungas; a los fines y efectos de la Ley Nº 7.107.

Expte Nº Mina Mineral Dpto.
19.435 Bacoya Sur Diseminado de Fosforita Iruya
Publicar por una sola vez.

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA 

Recibo sin cargo: 100010337
Fechas de publicación: 21/04/2021

Sin cargo
OP N°: 100085023

JUZGADO DE MINAS - VULCANO VII - EXPTE. Nº 20.806 - CADUCIDAD Y CANCELACIÓN DE 
REGISTRO

La Dra. María Victoria Mosmann - Jueza de Minas de la Provincia de Salta, hace conocer a los 
efectos del art. 29, párrafo 1° y 2° del CPM, que se ha declarado la CADUCIDAD y ordenado la 
CANCELACIÓN DE REGISTRO y consecuente liberación del área remanente (102 ha 4.608 m2) 
de la mina tramitada en el expediente que se detalla a continuación, pudiendo los 
interesados compulsar la misma por ante mesa de entradas de este Tribunal y realizar 
consultas a través del mail oficial del Juzgado smycr@justiciasalta.gov.ar a fines de conocer 
las coordenadas y la superficie de aquella.

Expte. N° Mina Mineral Dpto.
20.806 Vulcano VII Dis. de Oro, Cobre, y Plata Los Andes
Publicar por una sola vez.

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA 

Recibo sin cargo: 100010336
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Fechas de publicación: 21/04/2021
Sin cargo

OP N°: 100085022

JUZGADO DE MINAS -  EXPTE. Nº 20.956 - ARCHIVO

La Dra. María Victoria Mosmann - Jueza de Minas de la Provincia de Salta, hace conocer la 
publicación del cateo que a continuación se detalla, previsto por el art. 29 del Código de 
Procedimiento Minero a los fines y efecto de su archivo. Asimismo se hace conocer que la 
presente se encuentra 2133, 6 ha en zona de uso Sustentable sobre el área de reserva de flora y 
fauna Los Andes, 404,8 ha en zona de uso indefinido sobre la zona de reserva natural Abra del 
Acay; conforme Ley Nº 7.107.

Expte. Nº Departamento  
20.956 La Poma

Publicar por una sola vez.

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010335
Fechas de publicación: 21/04/2021

Sin cargo
OP N°: 100085021

SUCESORIOS

El Dr. Benjamin Perez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo C y C 4a Nominación, Secretaría 
de Dra. Dolores Aleman Ibañez, en los autos caratulados: "DE ZUANI, ATILIO POR 
SUCESORIO - EXPTE. N° 711.493/20", cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Edictos por 1 día en el Boletín Oficial (art. 2.340 del CC y CN) y 3 días 
en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 inc. 2 del CPCC).
SALTA, 29 de Marzo de 2021.

Susana Leal, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00005212
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100085025

Pág. N° 38



Edición N° 20.970
Salta, miércoles 21 de abril de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

El Dr. Humberto Raul Alvarez Juez de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 2a Nominación, 
Distrito Judicial del Sur, Metán, Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos 
caratulados: “RODAS MAXIMO REYNALDO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 23685/2020", cita a 
todos los que se consideran con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del término de treinta días, a partir de la última 
publicación comparezcan a hacer valer esos derechos. Publíquese por el término de 1 (un) 
día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
SAN JOSÉ DE METAN, 15 de Abril de 2021.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005211
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100085020

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 4a

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión; ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer en 
el sucesorio de: "SORIA, MARCELINO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 711.353/20", bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y 
tres dias en un diario de circulación comercial masiva. 
SALTA, 12 de Abril de 2021.

Dra. Dolores Aleman Ibañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005194
Fechas de publicación: 20/04/2021, 21/04/2021, 22/04/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100084989

El Dr. Benjamín Ruiz, Juez Interino de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 2a 

Nominación, Secretaría N° 2, a cargo de la Dra. Rubi Velasquez, en autos caratulados: 
"LLAMPA, CARLOS ALBERTO POR SUCESORIO - EXPTE. N° EXP-702694/20”, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores del causante, para que dentro del término de 30 días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días.
SALTA, 15 de Abril de 2021.

Dra. Rubi Velasquez, SECRETARIA
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Factura de contado: 0013 - 00001122
Fechas de publicación: 21/04/2021, 22/04/2021, 23/04/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 400015538

La Dra. Are Wayar, Maria Fernanda, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 11a

Nominación, Secretaría de la Dra. Malvido Chequin, Victoria, en los autos caratulados:
"PROJASKA, FRANCISCA; COREICO ABRAHAM POR SUCESORIO -  EXPTE. N° 355.114/11”, 
ordena: cítese por edictos, que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial (art. 723 del Cod. Procesal Civil y Comercial), a todos los que 
se consideren con derecho  a los bienes de esta sucesión de Francisca Projaska, CI 64.160 y 
Abraham Coreico, ya sean como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta (30) 
días a contar desde la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiera lugar por ley. 
SALTA, 05 de Agosto de 2019.

Dra. María Pía Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001113
Fechas de publicación: 19/04/2021, 20/04/2021, 21/04/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 400015526

REMATES JUDICIALES

POR TOMAS GARCÍA BES - JUICIO EXPTE. Nº 614967/17.

VW Saveiro modelo 2016.
El día 22 de abril de 2021, a horas 18:30, en calle España N° 955 de la ciudad de Salta, 
remataré sin base, dinero de contado y al mejor postor el vehículo marca Volkswagen, 
modelo Saveiro 1.6, año 2016. Dominio AA421JT en el estado general visto en que se 
encuentra. Es de color rojo en buen estado de conservación, con cubiertas en regular 
estado. Tiene equipo de música original. Forma de pago: contado efectivo en el momento de 
la subasta, bajo apercibimiento de dejarse sin efecto y de continuarse en el mismo acto. 
Realizado el remate y pagado el precio, el martillero entregará al comprador el bien 
adquirido. Honorarios Martillero: 10 % a cargo del comprador en el mismo acto. Sellado: 
1.25 % a cargo del comprador en el momento, el IVA por la venta está a cargo del 
comprador, al margen del precio de venta. Ordena el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de Procesos Ejecutivos de 3a Nominación a cargo del Dra. Lucia Brandan Valy, 
Secretaría de la Dra. Lucía López Mirau, en juicio que se sigue contra "NORMOTORS 
ARGENTINA SRL POR EJECUTIVO - EXPTE. Nº 614967/17". Remata Tomas Alberto García Bes 
MP 53, monotributista. Informes: Martillero Tomas García Bes, Tel. 3874730461. Se exhibirá 
el vehículo la misma fecha del remate y en el mismo lugar (España N° 955) desde 15:00 
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horas a 18:00 horas.

Tomas García Bes, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0011 - 00005214
Fechas de publicación: 21/04/2021, 22/04/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 100085030

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: "CHOQUE, 
ROLANDO GUSTAVO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 731293/21",
ordena la publicación de edictos complementarios, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en estado 
de quiebra del Sr. Rolando Gustavo Choque, DNI N° 22.209.078, con domicilio real 
declarado en calle Diego Diez Gómez N° 1448, V° Luján, Salta, y procesal constituido a 
todos los efectos legales en calle Pueyrredón N° 517, ambos de la ciudad de Salta. 2) 
ORDENAR que el fallido haga entrega al Síndico de todos sus bienes, tanto de los que se 
encuentren en su poder como en el de terceros, con inventario detallado de los mismos, 
como así también la documentación y comprobantes del giro comercial. 3) DISPONER la 
prohibición de hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento a los que se hicieran de no 
quedar liberados por los mismos por ineficaces (art. 88 inc. 5°, LCQ). 4) FIJAR el día 21 de 
mayo de 2021 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado para que los acreedores se 
presenten a verificar sus créditos por ante el Síndico designado en autos. 5) FIJAR el día 7 de 
julio de 2021 como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos 
(art. 14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el 
Informe General de créditos hasta el día 20 de agosto de 2021 (art. 39 y concs. LCQ). 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido 
a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 2.160,00. 8) Que se ha designado como Síndico 
titular a la CPN María Nela Magna Noman, con días de atención: martes, miércoles y jueves 
de 18:00 a 20:00 horas.
SALTA, 19 de Abril de 2021.

Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00002540
Fechas de publicación: 21/04/2021, 22/04/2021, 23/04/2021, 26/04/2021, 27/04/2021

Importe: $ 3,841.00
OP N°: 100085037
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La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ma. 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "SOLARES, EMANUEL ESTEBAN 
BERNABÉ - PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 731.290/21", hace saber que en 
fecha 15 de abril de 2021 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Emanuel Esteban Bernabé 
Solares, DNI N° 34.847.441, CUIL N° 20-34847441-4, con domicilio real en calle 
Olascoaga N° 93 de barrio Hipódromo y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, 
ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 26 de abril de 2021 a horas 09:30 para que tenga 
lugar el sorteo del Síndico Titular y Suplente (Listado Clase B). Se hace saber que una vez 
posesionado en el cargo el Síndico Titular se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la 
presentación de Informe Individual e Informe General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de 
Enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la existencia de bienes 
susceptibles de incautación, atento la situación del fallido en autos. INTIMAR al fallido y a 
terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquel, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La 
PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 15 de Abril de 2021.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA 

Valor al cobro: 0012 - 00002532
Fechas de publicación: 20/04/2021, 21/04/2021, 22/04/2021, 23/04/2021, 26/04/2021

Importe: $ 2,210.00
OP N°: 100084996

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: "ARGAÑARAZ, ANDRES ALBERTO - PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 731.283/21", hace saber que en fecha 15 de abril de 
2021 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Andrés Alberto Argañaraz, DNI N° 29.293.896, 
CUIL N° 23-29293896-9, con domicilio real en manzana 40, casa 17, barrio Los Pinares, 
de la localidad de Cerrillos y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517 de esta ciudad. 
Se ha fijado el 26 de Abril de 2021 a horas 10:00 para que tenga lugar el sorteo del Síndico 
Titular y Suplente (Listado Clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el 
Síndico Titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los 
pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe 
General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se 
haya determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 15 de Abril de 2021.
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Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA 

Valor al cobro: 0012 - 00002531
Fechas de publicación: 20/04/2021, 21/04/2021, 22/04/2021, 23/04/2021, 26/04/2021

Importe: $ 2,326.50
OP N°: 100084994

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominacion, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: "RIVERA, MARIA GABRIELA - QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. 
N° EXP 728.975/21", ordena la publicación del presente Edicto Complementario al de fecha 
02/03/21 en el que se hizo saber que en fecha 02 de marzo de 2021 se decretó la QUIEBRA 
DIRECTA de la Sra. María Gabriela Rivera, DNI N° 27.059.374, CUIL N° 27-27059374-2, con 
domicilio real en Los Albatros N° 3566, barrio Solíz Pizarro y domicilio procesal en calle 
Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de 
fecha 31 de Marzo de 2021 se ha posesionado como Síndico Titular para actuar en estos 
autos el CPN Juan Pablo López López, DNI N° 27.034.407, Matrícula N° 2.183, domiciliado 
en calle Zuviría N° 333, 2o piso, oficina N° D, de esta ciudad (domicilio procesal), fijando 
como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días lunes, miércoles y viernes de 08:00 a 13:00 horas en el domicilio sito en 
calle Zuviría N° 333, 2° piso, oficina N° D, de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 07 
de mayo de 2021 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los 
acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 
200 LCQ). El día 23 de junio de 2021 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Informe Individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 23 de agosto de 2021 o el siguiente 
hábil, para que la Sindicatura presente el Informe General (artículos 200 y 39 LCQ). 
SECRETARÍA, 31 de Marzo de 2021.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00002517
Fechas de publicación: 16/04/2021, 19/04/2021, 20/04/2021, 21/04/2021, 22/04/2021

Importe: $ 2,967.25
OP N°: 100084918

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados:ñ "CHOQUE, 
ROLANDO GUSTAVO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP -731293/21", 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en estado de quiebra del Sr. 
Rolando Gustavo Choque, DNI Nº 22.209.078, con domicilio real declarado en calle Diego 
Diez Gómez Nº 1448 Vº Luján, Salta, y procesal constituido a todos los efectos legales en 
calle Pueyrredón Nº 517, ambos de la Ciudad de Salta. 2) ORDENAR que el fallido haga 
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entrega al Síndico de; todos sus bienes, tanto de los que se encuentren en su poder como en 
el de terceros, con inventario detallado de los mismos, como así también la documentación y 
comprobantes del giro comercial. 3) DISPONER la prohibición de hacer pagos a la fallida 
bajo apercibimiento a los que se hicieran de no quedar liberados por los mismos por 
ineficaces (art. 88 inc. 5º, LCQ). 4) FIJAR el día 21 de mayo de 2021 o el siguiente día hábil 
si éste fuere feriado para que los acreedores se presenten a verificar sus créditos por ante el 
Síndico designado en autos. 5) FIJAR el día 7 de julio de 2021 como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (art. 14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 6) 
DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta 
el día 20 de agosto de 2021 (art.39 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la 
entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 
32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma 
de $ 2.160,00.
SALTA, 7 de Abril de 2021.

Dra. Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00002505
Fechas de publicación: 15/04/2021, 16/04/2021, 19/04/2021, 20/04/2021, 21/04/2021

Importe: $ 3,142.00
OP N°: 100084866

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “SANCHEZ, 
JOSE GUSTAVO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 729724/21", ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. 
José Gustavo Sanchez, DNI N° 33.539.776, con domicilio real declarado en calle Belisario 
Davalos N° 191, villa Los Tarcos de la localidad de Cerrillos, y procesal constituido en calle 
Pueyrredón N° 517, de esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al 
Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber 
que se ha fijado el día 14 de mayo de 2021 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como 
vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos 
de verificación, 5) El día 30 de junio de 2021 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, 
como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc. 
9°, 35 y cctes. de la LCQ). 6) El día 12 de agosto de 2021 o el siguiente hábil si éste fuere 
feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se 
hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la 
modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto 
del arancel de ley en la suma de $ 2.160, 00 (10 % SMVM). 8) Que ha sido designado Síndico 
el CPN Guillermo Sebastián Levin, con domicilio en calle Los Mandarinos N° 384 B° Tres 
Cerritos de esta Ciudad y con días y horario de atención el de martes, miércoles y jueves de 
18:30 a 20:30 horas.
SALTA, 30 de Marzo de 2021.

Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA
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Valor al cobro: 0012 - 00002504
Fechas de publicación: 15/04/2021, 16/04/2021, 19/04/2021, 20/04/2021, 21/04/2021

Importe: $ 3,375.00
OP N°: 100084863

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: "AGUILAR, 
CARMEN ROSA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 726126/21", ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de la 
Sra. Carmen Rosa Aguilar, DNI N° 24.612.309, con domicilio real declarado en Av. 
Contreras, block 36, Dpto. B, Villa Palacios y procesal constituido a todos los efectos legales 
en calle Zuviria N° 333, 5º piso A, ambos de esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros 
que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer 
conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) 
Hacer saber que se ha fijado el día 14 de mayo de 2021 o el siguiente hábil si éste fuera 
feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico 
los pedidos de verificación, 5) El día 30 de junio de 2021 o el siguiente día hábil si éste 
fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos 
(arts. 14 inc 9º, 35 y cctes. de la LCQ). 6) El día 12 de agosto de 2021 o el siguiente hábil si 
éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido 
a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 2.160,00. 8) Que ha sido designado Síndico la CPN 
Ana Guzman, con domicilio en calle Córdoba N° 235 oficina A, de esta Ciudad y con días y 
horario de atención el de lunes a viernes de 18:00 a 20:00 horas.
SALTA, 30 de Marzo de 2021.

Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00002503
Fechas de publicación: 15/04/2021, 16/04/2021, 19/04/2021, 20/04/2021, 21/04/2021

Importe: $ 3,375.00
OP N°: 100084861
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

HABITALIS SAS

Por instrumento privado, de fecha 04 de marzo de 2021 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada HABITALIS SAS, con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en la calle Zuviria N° 28 Salta.
Socio: Daniel Ernesto Barberis, DNI Nº 22.161.003, CUIT Nº 20-22161003-3, de 
nacionalidad argentino, nacido el 25/05/1971, profesión: ingeniero civil, estado civil: 
casado en primeras nupcias con Mónica Viviana Gubiani, con domicilio en B° La Magdalena, 
manzana 124- C , lote 22, B° Grand Bourg de la ciudad de Salta provincia de Salta, y Nahuel 
Miguel Redelico, DNI Nº 42.706.034, CUIT Nº 23-42706034-9, de nacionalidad argentino, 
nacido el 20/06/2000, profesión: comerciante, estado civil: soltero, con domicilio en pasaje 
17 de Agosto Nº 76 barrio Libertador de la ciudad de Salta provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley N° 27.349: desarrolladora inmobiliaria y comercializadora inmobiliaria, 
para lo cual podrá adquirir y/o vender lotes, incluyéndose el desarrollo de proyectos de 
fraccionamiento y/o subdivisión de los mismos, sean propios o de terceros con fines de 
urbanización, como también la construcción (por sí o a través de terceros) tanto de obras 
públicas como privadas incluidas las comprendidas en la ley de propiedad horizontal, 
pudiendo ejercer representaciones, mandatos y administración (incluida la posibilidad de ser 
fiduciaria, fiduciante, beneficiario y/o fideicomisario según la Ley Nº 24.441 o las que la 
reemplacen) de empresas afines y complementarias de su objeto social y a tal fin operar con 
instituciones bancarias privadas u oficiales, del país o del extranjero. 
Capital: el capital social es de $ 43.200,00 (pesos cuarenta y tres mil doscientos con 
00/100) representado por 100 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 432,00 
(pesos cuatrocientos treinta y dos con 00/100), valor nominal cada una, con derecho a un 
voto por acción, suscriptas por: (a) Daniel Ernesto Barberis, suscribe la cantidad de 50 
acciones ordinarias nominativas no endosables, de cuatrocientos treinta y dos pesos valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción, (b) Nahuel Miguel Redelico suscribe la 
cantidad de 50 acciones ordinarias nominativas no endosables, de cuatrocientos treinta y 
dos pesos valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Integración: el capital 
social se integra en un veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo, acreditándose tal 
circunstancia mediante comprobante de depósito bancario. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Administrador Titular: Daniel Ernesto 
Barberis, DNI N° 22.161.003, CUIT Nº 20-221610033, de nacionalidad argentina, nacido el 
25/05/1971, profesión: ingeniero civil, estado civil: casado en primeras nupcias con Mónica 
Viviana Gubiani, con domicilio en Bº La Magdalena, manzana 124-C, lote 22, Bº Grand Bourg 
de la ciudad de Salta, provincia de Salta, constituyendo domicilio especial en la calle Zuviría 
Nº 28 de la ciudad de Salta, provincia de Salta. Administrador Suplente: Nahuel Miguel 
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Redelico DNI Nº 42.706.034, CUIT Nº 23-42706034-9, de nacionalidad argentino, nacido el 
20/06/2000, profesión: comerciante, estado civil: soltero, con domicilio en pasaje 17 de 
Agosto Nº 76 barrio Libertador de la ciudad de Salta, provincia de Salta, constituyendo 
domicilio especial en la calle Zuviría Nº 28 de la ciudad de Salta, provincia de Salta. La 
representación legal de la sociedad será ejercida por el/los administradores designados. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: el ejercicio social cierra el 31 de diciembre de 
cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00005220
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 3,003.90
OP N°: 100085041

DIFE SAS

Por instrumento privado, de fecha 15-03-2021 y adenda de fecha 29-03-2021, se 
constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada DIFE SAS y, con domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle Coronel Luis Burela Nº 666 de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Socios: Soto Maximiliano David DNI Nº 35.281.494, CUIL Nº 20-35281494-7, de 
nacionalidad argentino, nacido el 13-10-1990, profesión: licenciado en administración de 
empresas, estado civil: soltero, con domicilio en la calle Coronel Luis Burela Nº 666, Salta 
Capital, y el Sr. Soto Miguel Angel DNI Nº 37.510.631 CUIL Nº 20-37510631-1, de 
nacionalidad argentino, nacido el 27-04-1993, profesión: comerciante, estado civil: soltero, 
con domicilio en Pasaje Lugones Nº 38, villa Soledad, Salta Capital. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con 
terceros de realizar las siguientes actividades: I) Comerciales: a) compra venta al por mayor y 
menor y distribución de productos y artículos de limpieza y desinfección de objetos 
materiales. b) Prestación de servicios de limpieza y mantenimiento en general. c) 
Subcontratación de servicios de limpieza y mantenimiento en general. d) Prestación de 
servicios vinculados a la seguridad. e) Compra venta al por mayor y menor de video cámaras 
y artículos y/o elementos (software) vinculados a servicios de video vigilancia y seguridad f) 
Cualquier actividad vinculada y/o conexa a los servicios de limpieza, mantenimiento, 
seguridad e higiene. II) Inmobiliarias: compra venta de inmuebles por cuenta propia y/o por 
cuenta y orden de terceros. III) Importación y Exportación: de acuerdo a las 
reglamentaciones vigentes, directa o indirectamente, por representantes o en representación 
de cualquier entidad de toda clase de bienes conexos con las actividades comerciales e 
inmobiliarias indicadas. IV) Objetos Anexos: celebrar toda clase de contratos referentes a los 
negocios de la sociedad, sean públicos o privados; presentarse en licitaciones públicas o 
privadas o concurso de precios, formando las propuestas respectivas, el contrato 
consiguiente y todo otro instrumento que fuere necesario, ajustar y concretar locaciones de 
servicios, de obras y de cosas. Se excluye expresamente del objeto social las realizaciones 
de actividades financieras o de inversión reguladas por la ley de entidades financieras o el 
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uso de recursos provenientes del ahorro público. 
Capital: $ 200.000,00, dividido por dos mil acciones ordinarias y escriturales de $ 100 y un 
voto cada una, suscriptas por Maximiliano David Soto DNI Nº 35.281.494, quien suscribe la 
cantidad de 1.000 (mil) acciones ordinarias escriturales, Miguel Angel Soto DNI Nº 
37.510.631, suscribe la cantidad de 1.000 (mil) acciones ordinarias escriturales. El capital se 
integra en dinero en efectivo en un 25 % equivalente a $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil), y 
el remanente será integrado dentro del plazo legal establecido por la Ley General de 
Sociedades. 
Administración: la administración y representación de la sociedad está a cargo de una o más 
personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre 
un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad 
tiene a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuera plural, los 
administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Duran en el cargo por 
plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá 
designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: Administrador 
Titular a: Soto Maximiliano David, DNI Nº 35.281.494 CUIL Nº 20-35281494-7 de 
nacionalidad argentina, nacido el 13/10/1990, con domicilio especial en la calle Coronel 
Luis Burela Nº 666, ciudad de Salta, provincia de Salta; Administrador Suplente: Soto Miguel 
Angel, DNI Nº 37.510.631, CUIL Nº 20-37510631-1, de nacionalidad argentina, nacido el 
27/04/1993, con domicilio especial en sede social. 
Fiscalización: se prescinde del Órgano de Fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00005217
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 1,327.40
OP N°: 100085035

DM NOA SRL

En la ciudad de Salta, provincia de Salta, República Argentina, el nueve de febrero de 2021 entre: 
1) Juan Marcelo Meregaglia, argentino, de 43 años de edad, nacido el 17 de junio de 1977, DNI 
Nº 25.884.190, CUIL Nº 20-25884190-6, de profesión empresario, soltero, domiciliado en calle 
Los Avellanos Nº 207, B° Tres Cerritos, capital, provincia de Salta; y Luciano Dominguez Paris, 
argentino, de 39 años de edad, nacido el 11 de octubre de 1981, DNI Nº 28.902.132, CUIT Nº 
23-28902132-9, de profesión técnico universitario en turismo, soltero, domiciliado en calle Av. 
Costanera Nº 442, casa 3, Vaqueros, provincia de Salta
Denominación, Domicilio Legal y Sede Social: la sociedad se denomina DM NOA SRL y tiene su 
domicilio legal y sede social en calle Los Avellanos Nº 207, barrio Tres Cerritos, de la ciudad de 
Salta, provincia del mismo nombre.
Objeto Social: la sociedad tendrá por objeto la realización, por cuenta propia y/o de terceros, de 
las siguientes actividades relacionadas con el apoyo a empresas comerciales, industriales, 
mineras y/o petroleras: I) Compraventa, provisión y/o alquiler de equipos de protección personal, 
ropa y vestimenta; todo equipo, aparato o dispositivo especialmente proyectado y fabricado para 
preservar el cuerpo humano, en todo o en parte, de riesgos específicos de accidentes del trabajo 
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o enfermedades profesionales; II) Realización de transportes terrestres, nacional e internacional y 
presentación de servicios de agencia de transporte; compraventa y explotación de vehículos, 
accesorios y elementos relacionados con el transporte de personal a empresas y todo; III) 
Construcción, provisión, acondicionamiento y/o alquiler de campamentos mineros y petroleros 
para la realización de todas las actividades inherentes a la explotación integral de minas y pozos 
petroleros, como así también de maquinarias pesadas a todos los efectos; IV) Lavandería, secado, 
limpieza y en general higiene de ropa y objetos, así como compraventa de toda clase de 
productos y utensilios necesarios para lograr tales operaciones; V) Servicios de gastronomía, de 
realización de catering, prestación de servicios de mano de obra gastronómica, servicio de 
mozos, de cocina, alquiler de vajilla y la comercialización de los productos obtenidos, VI) Toda 
aquella actividad que suponga el apoyo logístico a empresas comerciales, industriales, mineras y 
petroleras; y VII) Comerciales: mediante la compra ventas y/o permuta, leasing, exportación o 
importación de mercaderías, elementos materiales, maquinarias, bienes muebles en general, 
ropa y elementos de seguridad en el trabajo, por mayor y menor y sin restricción alguna, 
patentes de invención, marcas, diseños y modelos industriales, comisiones, mandatos, 
consignaciones y representaciones. Para la realización del objeto social de la sociedad, podrá 
efectuar toda clase de actos jurídicos, operaciones y contratos autorizados por las leyes, sin 
restricción de clase alguna.
Capital Social: el capital social es de $ 450.000 (pesos cuatrocientos mil), dividido en 4.500 
cuotas de $ 100 (pesos cien) valor nominal cada una, las que se encuentran totalmente suscriptas 
por cada uno de los socios, según el siguiente detalle: socio Juan Marcelo Meregaglia suscribe 
2.250 (dos mil doscientos cincuenta) cuotas y el socio Luciano Dominguez Paris 2.250 (dos mil 
doscientos cincuenta) cuotas, e integran en este acto el 25 % en dinero en efectivo y el saldo en el 
plazo de 2 (dos) años computados a partir de la suscripción del presente.
Adminsitración: la dirección y administración estará a cargo de uno o dos gerentes de la 
sociedad, socios o no, que serán designado oportunamente y por el plazo de duración de la 
sociedad. El uso de la firma social estará a cargo en forma individual del/los gerentes, bastando 
la sola firma personal con el sello de la denominación social, pudiendo representarla en todas las 
actividades y negocios, sin limitación de facultades.
Designación de Gerente: se designa como Socio Gerente de la sociedad al señor Juan Marcelo 
Meregaglia, argentino, DNI Nº 25.884.190, domiciliado en calle Los Avellanos 207, B° Tres 
Cerritos, de esta ciudad.
Cierre de Ejercicio: se establece como fecha de cierre de ejercicio el 31 de octubre de cada año.
Duración: la duración de la sociedad será de 60 años, contados a partir de la fecha de la 
suscripción del contrato.
Fiscalización: la sociedad opta por prescindir del Órgano de Fiscalización.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00005216
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 1,490.50
OP N°: 100085034

TROYA SA

Por Escritura Pública N° 14, de fecha 18 de febrero de 2021, pasada ante la escribana María 
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Carolina Dellmans Pacheco, Titular del Reg. Notarial N° 196 de esta ciudad, se constituyó la 
sociedad anónima denominada TROYA SA, con domicilio en la jurisdicción de la provincia de 
Salta, y sede social en calle Lavalle N° 75 de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Socios: 1) Julio Pierre Dousset Zamora, DNI N° 17.792.907, CUIT N° 20-17792907-8, 
argentino, nacido el 10/02/1966, médico, casado en primeras nupcias con Cecilia Inés 
Giménez Marcuzzi (DNI N° 20.232.413), con régimen de comunidad de bienes, 54 años de 
edad, con domicilio en calle Las Pavas N° 161, club de campo Valle Escondido de esta ciudad 
de Salta; 2) Néstor Adrián Dousset Zamora, DNI N° 20.706.491, CUIT N° 20-20706491-3, 
argentino, nacido el 30/05/1969, contador, casado en primeras nupcias con María Noel 
Blousson (DNI N° 20.384.015), con régimen de comunidad de bienes, edad 51 años de edad, 
domiciliado en calle Pueyrredón N° 368 de esta ciudad de Salta.
Plazo de Duración: 99 años desde la suscripción del contrato. 
Objeto: la sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada 
a terceros en el interior y/o exterior de la República Argentina, las siguientes actividades: a) 
Taller Mecánico: prestación de servicios mecánicos integrales del automotor, reparaciones y 
venta de repuestos, incluyendo todas las reparaciones y mantenimiento inherente a esos 
rodados, ya sea en la parte mecánica, eléctrica, tapicería, accesorios, reparación o recambio 
de partes de carrocerías, su pintura, lustrado, terminación, recambio de cristales, y 
alineación de direcciones, gomería; instalación y explotación de talleres para revisión y 
verificación técnica vehicular de jurisdicciones locales y nacionales, sistemas de revisión y 
control que garanticen el efectivo cumplimiento de las normas; inspección y control del 
estado mecánico y de seguridad de vehículos motorizados en general; emisión de 
certificaciones y obleas de aptitud técnica, mecánica y de seguridad exigidas por las leyes de 
tránsito y de seguridad vial, b) Comercialización: de repuestos y accesorios para la industria 
automotriz, compra y venta, permutas, consignaciones y representaciones de repuestos y 
accesorios, cubiertas, cámaras, motores, combustibles, lubricantes, lavado y engrase de 
vehículos, importación y exportación, representación y venta por mayor y menor de materias 
primas, repuestos, accesorios y componentes relacionados con la industria automotriz, 
motocicletas, motores y ciclomotores. c) Playa: prestar servicios de playa de estacionamiento 
y garage, mediante el alquiler temporario, medido por hora, día, semana, quincena o mes, a 
través de cocheras fijas o variables, en espacios cubiertos, semicubiertos o descubiertos, 
alquiler de galpones, depósitos y otros espacios. d) Hotelería: proporcionar hospedaje o 
residencia, mediante precio, a las personas que lo demanden, con o sin prestación de otros 
servicios complementarios; y e) Gastronomía: la explotación comercial del negocio de bar, 
restaurante, parrilla, confitería, pizzería, cafetería, casa de comidas, servicio de lunch, 
despacho de bebidas alcohólicas o sin alcohol, y cualquier actividad del rubro gastronómico. 
Las actividades mencionadas anteriormente deberán ser entendidas y aplicadas en su 
sentido más amplio. 
Capital: el capital social es de $ 1.500.000,00 dividido por 15.000 acciones nominativas no 
endosables, ordinarias, de $ 100 de valor nominal cada una, con derecho a 1 voto por 
acción, suscriptas por Julio Pierre Dousset Zamora, quien suscribe 7.500 acciones y Néstor 
Adrián Dousset Zamora, quien suscribe 7.500 acciones. El capital se integra en dinero en 
efectivo en un 25 % y el saldo en el plazo de 2 años computados a partir de la fecha de 
suscripción del contrato constitutivo.
Administración: la administración social estará a cargo de un directorio compuesto por el 
número de miembros que fije la Asamblea ordinaria entre entre un mínimo de uno (1) y un 
máximo de cinco (5) directores titulares, e igual o menor número de suplentes, los que 
asumirán en el orden de su elección en caso de producirse vacantes en los titulares. Son 
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reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta que la próxima Asamblea designe 
reemplazantes. Durarán en sus funciones tres Ejercicios. Administradores: Presidente: Julio 
Pierre Dousset Zamora, DNI N° 17.792.907, y Director Suplente: Néstor Adrián Dousset 
Zamora, DNI N° 20.706.491, ambos constituyen domicilio especial en calle Lavalle N° 75 de 
la ciudad de Salta, Provincia de Salta. 
Fiscalización: se prescinde del Órgano de Fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00005210
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 1,490.50
OP N°: 100085019

ASAMBLEAS COMERCIALES

FRIGORÍFICO BERMEJO SA

Frigorífico Bermejo SA convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de accionista para el DÍA 
07 DE MAYO DE 2021, a las 15:00 horas, en su sede social sita en avenida Tavella esquina 
Río San Carlos, de la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente;
Orden del Dia:
1º) Lectura y consideración del Acta anterior.
2º) Designación de dos (2) accionistas para suscribir el Acta de Asamblea.
3º) Lectura y consideración de la Memoria del Directorio al mes de febrero de 2021 por el 
período 01 enero 2020 al 31 de diciembre 2020.
4º) Lectura y consideración de los siguientes Estados Contables por el período 01 de enero 
de 2020 al 31 de diciembre de 2020 comparativos con el Ejercicio anterior. Estado de 
posición Financiera; Estados de Resultados, Estados de Evolución del Patrimonio Neto, 
Estados de Flujo de Efectivo, Nota a los Estados Financieros; Anexos: A- Evolución de 
Propiedades, Plantas y Equipos - de Bienes de Uso; B - Evolución de los activos intangibles; 
C - Inversiones no corrientes; E- Evolución de las provisiones; F- Costo de ventas; G -
Saldos en moneda extranjera; H- Información requerida art. 64, inc. b), de la Ley Nº 19.550; 
e Informe del Órgano de Fiscalización correspondiente al período 01 de enero de 2020 al 31 
de diciembre de 2020.
5º) Fijar retribución a los miembros del Órgano de Dirección y Fiscalización por el período 
01 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2020, conforme parámetros del artículo 261 último 
párrafo de la Ley de Sociedades Comerciales.

Cr. Alejandro Miguel Lafon, APODERADO

Factura de contado: 0011 - 00005218
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Fechas de publicación: 20/04/2021, 21/04/2021, 22/04/2021, 23/04/2021, 26/04/2021
Importe: $ 3,952.50

OP N°: 100085036

IMÁGENES MÉDICAS SA

Convócase a los señores accionistas de IMÁGENES MÉDICAS SA para la realización de la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA anual el día MARTES 4 DE MAYO DE 2021 a horas catorce 
(horas 14:00). En el supuesto, de que fracase la primera, la segunda convocatoria es para el 
mismo día a horas quince (horas 15:00), en la sede social sita en Mariano Boedo N° 62 para 
considerar el siguiente;
Orden del Día:
A) Designación de accionistas para firmar el Acta de Asamblea; 
B) Lectura del Acta anterior; 
C) Consideración del Balance General y Estado de Resultados correspondientes al Ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2020;
D) Consideración de la gestión del Directorio.

Dr. Eduardo Nallim, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00005198
Fechas de publicación: 19/04/2021, 20/04/2021, 21/04/2021, 22/04/2021, 23/04/2021

Importe: $ 3,952.50
OP N°: 100084998

AVISOS COMERCIALES

AGROVALENTINA SAS - INSCRIPCIÓN/RENOVACIÓN DE ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Mediante Acta de reunión Asamblea General Ordinaria de fecha 01 de diciembre de 2020 los 
accionistas resolvieron renovar las autoridades por el período del Estatuto, quedando establecido 
de la siguiente manera: Administrador Titular: Hilario Adrián Schneider, DNI N° 28.352.585, CUIT 
N° 20-28352585-7, Administrador Suplente: Abel Federico Poma, DNI Nº 27.910.506, CUIT N° 
20-27910506-1, quienes aceptaron el cargo y establecieron el domicilio especial en ruta N° 34 -
km 1450 - de localidad de Metán, de la provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00005240
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100085083

EDGARDO N. MACHUCA E. HIJOS SRL - PRÓRROGA DE LA DURACIÓN DEL CONTRATO SOCIAL
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Mediante Acta de reunión de socios de fecha 06 de enero del año 2021, se reúnen en su sede 
social sito en calle Lamadrid N° 81 de esta ciudad. Los señores: Vaca, Susana Graciela con DNI N° 
12.054.930, Machuca Andrea DNI N° 29.120.197 y Machuca Ezequiel DNI N° 29.693.159, socios 
de la firma EDGARDO N. MACHUCA E HIJOS SRL, CUIT N° 30-71012433-3, quienes representan la 
totalidad del capital social, quienes acuerdan prorrogar el plazo de duración de la mencionada 
sociedad por 50 (cincuenta) años, quedando la cláusula tercera del respectivo Contrato Social así 
redactada de la siguiente manera: Tercera: la duración de la sociedad será de 50 (cincuenta) años 
a partir de la inscripción del presente instrumento en la Inspección General de Personas Jurídicas.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00005215
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100085033
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN CIVIL BETANIA 

Con motivo del consenso logrado en la Subsecretaría de la Inspección de Personas Jurídicas 
en la reunión del 14/04/21 a las 9:00 horas, convócase a los Sres. socios a ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA para el día 15 DE MAYO DE 2021 a las 18:00 horas en la sede social 
de esta asociación sito en calle 10 de Octubre N° 543 de la ciudad de Salta, para tratar el 
siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior y aprobación de la misma.
2) Designación de dos socios para firma del Acta.
3) Renovación total de autoridades de la Asociación.
SALTA, 20 de Abril de 2021.

Oscar David Huanco, PRESIDENTE - Mary Lera, TESORERA

Factura de contado: 0011 - 00005229
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 465.00
OP N°: 100085061

ONG TODOS PARA TODOS

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Todos Para Todos, convoca a ASAMBLEA 
ORDINARIA para el día 12/05/2021 a horas 18:00 en su sede de Alsina Nº 450 de Salta 
Capital, para tratar el siguiente,
Orden del Día:

· Renovación de autoridades de la Comisión Directiva.

Lic. Analia Ogara, PRESIDENTA - Jenny N. Ogara, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005223
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 465.00
OP N°: 100085044

LIGA GÜEMENSE DE FUTBOL - GRAL. GÜEMES

Convoca para el día 11 DE MAYO DE 2021 la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a horas 
09:00 en la sede de nuestra entidad calle Rivadavia N° 1030 de la ciudad de General Güemes, 
dando cumplimiento a los protocolos correspondientes al Covid 19 establecido por el 
gobierno provincial con el siguiente,
Orden del Día:
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1) Elección de 2 socios para firmar el Acta.
2) Lectura del Acta anterior.
3) Lectura Memoria, Inventario y Balances períodos 01-01-2018 al 31-01-2019, 
01-02-2019 al 31-01-2020, 01-02-2020 al 31-01-2021.
4) Informe Órgano de Fiscalización
5) Elección Total Comisión Directiva.
6) Pedido de afiliación de clubes.
7) Amnistía jugadores sancionados.
GENERAL GÜEMES, 20 de Abril de 2021.

Dante R. Cepeda, PRESIDENTE - Luis Ceballo, SECRETARIO GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00005222
Fechas de publicación: 21/04/2021

Importe: $ 465.00
OP N°: 100085043

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 20.968 DE FECHA 19/04/2021

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS
DECRETO Nº 282 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
⦁ Pág. N° 14
OP N° 100037914

Se informa que en la parte resolutiva del citado Decreto, se omitió el artículo 3º.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

La Dirección

Recibo sin cargo: 100010341
Fechas de publicación: 21/04/2021

Sin cargo
OP N°: 100085029

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL

Saldo anual acumulado $ 957.479,33
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Recaudación del día: 20/04/2021 $ 19.274,02

Total recaudado a la fecha $ 976.753,35

Fechas de publicación: 21/04/2021
Sin cargo

OP N°: 100085084

CIUDAD JUDICIAL

Saldo anual acumulado $ 93.446,00

Recaudación del día: 20/4/2021 $ 4.557,00

Total recaudado a la fecha $ 98.003,00

Fechas de publicación: 21/04/2021
Sin cargo

OP N°: 400015550
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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